CALIFICACIÓN DE CONTINGENCIA: La contingencia se mantiene como REMOTA, toda vez que se profirió sentencia de primera instancia favorable a los intereses de la compañía y la parte actora en el recurso de apelación no presentó argumentos o situaciones fácticas que permitan demostrar el nexo de causalidad.

Lo primero que debe tomarse en consideración es que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Entidades Estatales No. 24 RE005140 -	Certificado: 05 RE010419 (la cual es correlativa a las pólizas RE000599 y RE00217), cuyo tomador y asegurado es Vías de las Américas S.A.S., presta cobertura material y temporal de conformidad con los hechos y pretensiones expuestos en el líbelo de la demanda. Frente a la cobertura temporal, debe decirse que el precitado contrato de seguro se pactó bajo la modalidad de SUNSET, la cual ampara la responsabilidad derivada de los daños causados durante la vigencia de la Póliza y exige que la reclamación se dé dentro de la misma vigencia, o máximo dos (02) años siguientes. En consecuencia, la ocurrencia del hecho (31 de enero de 2016) se encuentra dentro de la limitación temporal de la Póliza en mención, cuya vigencia comprende desde el 06 de agosto de 2014 hasta el 06 de agosto del 2016, mientras que la reclamación (solicitud de conciliación prejudicial ante Procuraduría) se dio el 30 de noviembre de 2017, es decir, dentro de los dos años siguientes a la vigencia del contrato. Aunado a ello presta cobertura material en tanto ampara la responsabilidad civil extracontractual derivada de Predios, Labores y Operaciones, pretensión que se le pretende endilgar en este caso a Vías de las Américas S.A.S.

Ahora bien, frente a la responsabilidad del asegurado debe decirse que, aunque en el plenario milita un IPAT que señala como hipótesis la falta de iluminación de la vía, lo cierto es que dicha hipótesis no se soportó debidamente con los demás medios suasorios, de cuales se puede extraer, y así lo consideró el fallador de primera instancia, que no está acreditado que esa situación haya sido la efectiva causa del accidente, pues el análisis probatorio determinó que no existen pruebas suficientes para establecer con certeza la responsabilidad de la administración, ya que no se logró demostrar la existencia o inexistencia de obras, obstáculos o la ausencia de señalización preventiva; la única circunstancia evidenciada fue la carencia de iluminación artificial, la cual es solo un indicio insuficiente para configurar una falla del servicio. Además, persisten serias dudas sobre la dinámica real del accidente, pues la versión del demandante sobre la intempestiva entrada de otro vehículo genera suspicacia y requiere un juicio probatorio riguroso para discernir si el siniestro fue consecuencia de una omisión estatal (señalización, mantenimiento) o de la imprudencia de los conductores, un análisis que no puede basarse en afirmaciones unilaterales, sino en elementos de prueba objetivos, técnicos y pertinentes que, en este proceso, la parte demandante no aportó, impidiendo así una decisión fundada sobre la existencia de un entorno vial peligroso atribuible al Estado

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que para la sustentación de la teoría de la demanda se tuvo como base un proceso contravencional adelantado por la Inspección de Tránsito de la Secretaría de Movilidad del Municipio de Turbo – Antioquia, trámite que según se pudo confirmar por el a quo no contó con la anuencia del investigado, el Instituto Nacional de Vías -INVIAS-, motivo por el cual, las conclusiones a las que se llegó en dicha decisión no podía ser objeto de valoración en la medida en la que vulneró derechos fundamentales como el debido proceso o el de defensa y audiencia, y principios como el de la lealtad procesal.

Consecuentemente, resulta REMOTO que el Ad quem modifique la decisión de primera instancia de negar las pretensiones de la demanda, máxime cuando en el recurso de apelación no se presenta un argumento sólido y lógico que permita considerar que existió un defecto factico en la decisión de primera instancia. Lo anterior sin perjuicio del carácter contingente del proceso.

 
LIQUIDACIÓN OBJETIVA: $144.206.392,47 correspondientes a tomar el total de perjuicios y daos reconocidos que asciende a $164.206.392,47 y restarle el deducible, que para el caso es $20.000.000 porque resulta una suma superior al 10% del total de pérdida. En este caso no hay coaseguro. Se recomienda o sugiere reservar $14.420.639,247 correspondientes al 10% del total de la liquidación objetivada, dada la contingencia remota del caso.

A ese valor se llegó de la siguiente manera: 

1. Daño moral: Debe decirse que, si bien los señores Carlos Manuel Ricardo Sierra y Damaris Foronda Ospina no cuentan con una calificación de pérdida de capacidad laboral, lo cierto es que dicho documental se puede ordenar oficiosamente por el Tribunal para su decisión y aunado a ello, en la historia clínica obrante en el expediente se observa, respecto del señor Carlos Manuel Ricardo Sierra, un diagnóstico de fractura de fémur derecho, fractura de dedos falange distal del cuarto y quinto dedo de la mano derecha, amputación de la falange distal de artejo del cuarto dedo de la mano derecha (anular), desgarramiento de músculos en antebrazo derecho región medial distal, herida abierta en región frontal izquierda de la cabeza, contusión de tobillos, contusión de muñecas y pérdida de uñas,; mientras que para la señora Damaris Foronda Ospina se observa un diagnóstico de contusión de la muñeca de la mano, fractura de tercero y cuarto metacarpiano y herida abierta en la rodilla derecha. Razón por la cual, teniendo en cuenta la jurisdicción en la que nos encontramos, el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional -Decreto 1507 de 2014- y el documento final del 28 de agosto del 2014 del Consejo de Estado, donde se establecieron los niveles para los porcentajes de lesión, se reconocen las siguientes afectaciones:

· Carlos Manuel Ricardo Sierra: por la amputación, que según el manual en su página 125, corresponde al 50% de la deficiencia global que se asigne a la amputación del dedo, en este caso para el anular, dicho valor no podrá superar el 10% de pérdida de capacidad laboral, pues el rango de diagnóstico global para ese dedo es de entre 3% y 7%, por lo que la lesión se ubicará en ese rango de gravedad, es decir, menos de 10%.
· Damaris Foronda Ospina: dado que el diagnóstico de contusión de la muñeca de la mano que indica al menos la existencia de un daño, este se ubicará entre el 1% y el 10%.

Conclusión de ello se reconocen los siguientes valores por cada uno de los demandantes: 

1. Daño moral: 80 SMMLV ($113.880.000 a 2025)
· Carlos Manuel Ricardo Sierra: 20 SMMLV (10 por su calidad de víctima y 10 por su calidad de compañero permanente de Damaris).
· Damaris Foronda Ospina: 20 SMMLV (10 por su calidad de víctima y 10 por su calidad de compañera permanente de Carlos)
· Salomé Ricardo Foronda: 20 SMMLV (10 por su calidad de hija de Carlos y 10 por su calidad de hija de Damaris) 
· Samara Ricardo Foronda: 20 SMMLV (10 por su calidad de hija de Calor y 10 por su calidad de hija de Damaris) 

2. Daño a la salud: 20 SMMLV ($28.470.000 a 2025)
· Carlos Manuel Ricardo Sierra: 10 SMMLV (por su calidad de víctima y el diagnóstico descrito antes)
· Damaris Foronda Ospina: 10 SMMLV (por su calidad de víctima y el diagnóstico descrito antes)

4. Lucro cesante: $21.856.392,47

· Carlos Manuel Ricardo Sierra: $16.247.493 que es el valor indexado a septiembre de 2025[footnoteRef:1], tomando como base la solicitud que es de $10.461.647  [1:  Último índice publicado por el DANE] 

· Damaris Foronda Ospina: 5.608.899,47 que es el valor indexado a septiembre de 2025[footnoteRef:2], tomando como base la solicitud que es de $3.609.288,38  [2:  Último índice publicado por el DANE] 


Estos valores se reconocen porque obran en el plenario las certificaciones que dan fe de un vínculo laboral a término indefinido para cada uno de los solicitantes, previo a la ocurrencia del hecho que dio lugar al litigio.

En este punto es necesario señalar que la liquidación de lucro cesante consolidado y futuro conforme compañía la liquidación objetiva de conformidad con los parámetros establecidos por la Jurisprudencia se arrojan los siguientes valores (se adjunta Excel):

Carlos Manuel Ricardo Sierra:

· Lucro cesante consolidado: $ 479.985.988,43[footnoteRef:3] [3:  Anexo: 2018-00104-01_LIQUIDACIÓN LUCRO CESANTE LESIONES, hoja 1)] 

· Lucro cesante futuro: $ 549.208.245,2937[footnoteRef:4]	 [4:  Anexo: 2018-00104-01_LIQUIDACIÓN LUCRO CESANTE LESIONES, hoja 1)] 


Damaris Foronda Ospina: 

· Lucro cesante consolidado: $ 301.118.689,55[footnoteRef:5] [5:  Anexo: 2018-00104-01_LIQUIDACIÓN LUCRO CESANTE LESIONES, hoja 2)] 

· Lucro cesante futuro: $ 364.583.281,3725[footnoteRef:6] [6:  Anexo: 2018-00104-01_LIQUIDACIÓN LUCRO CESANTE LESIONES, hoja 2)] 


No obstante, la pretensión de la demanda se realiza por valores específicos sin mención a que se concedan sumas mayores en caso de ser probadas, motivo por el cual, el reconocimiento de este aspecto se realiza sólo por lo solicitado, actualizado mediante IPC, dada la imposibilidad de jueces administrativos de fallar ultra petita y extra petita.

5. Daño emergente: No se reconoce ningún valor, toda vez que los elementos allegados al proceso para soportar esta pretensión no dan fe que se hayan cancelado los valores solicitados, ni que dicho pago se haya realizado por los demandantes. 

6. Total reconocido[footnoteRef:7]: $144.206.392,47 [7:  Se liquidó con SMMLV de 2025] 


Deducible: $20.000.000 (10% de la pérdida[footnoteRef:8] o mínimo $20.000.000) [8:  $16.420.639,247] 

